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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Universalizacion de la Salud"
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Catacaos, 02 de octubre del2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GATACAOS

VISTO

El Memorándum Multiple N"056-2020-MDC-G M de fecha 08 de setiembre emitido por la Gerencia Municipal'

lnforme N"'182-2020-l-MDC-GR-SGAT con fecha 08 de setiembre del 2020 emitido por Sub Gerencia de

Administración Tributaria, lnforme N" 01 5-2020-t\¡DC-G R-EC-UAPP de fecha 09 de setiembre emitido por la Sub

Gerencia de E.lecuciÓn Coactiva, lnforme N" 256-2020-M DC-GR-SGFT de fecha 10 de setiembre del 2020 emitida

por la Sub Gerencia de FiscalizaciÓn Tributaria, lnforme N'223-2O2OIMDC.GR.SGAT emitido el 21 de setiembre

del 2020 por el Sub Gerente de Administración Tributaria; Requerimiento N' 016-2020/MDC.GR emitido el 14 de

setiembre del 2020 Por el Gerente de Rentas; lnforme N" '109-2020/MDC'G R emitido el 25 de setiembre del 2020

el Gerente de Rentas; lnforme N' 392-2020-MDC-SGP con fecha 29 de setiembre del 2020 por el Sub Gerente

e Presupuesto; lnforme N'08 15-2020-G PyP/MDC de fecha 29 de setiembre del 2020 emitido por el Sub Gerente

Planeamiento y Presupuesto, lnforme N" 000408-2020-M DC-GAJ de fecha 30 de setiembre del 2020 emitido

la Gerencia de Asesoría Jurídica prove ído por la Gerencia Municipal con fecha 01 de octubre del 2020y;

§1h
CONSIDERANDO:

eue, el artículo 194o de la Constitución política modificado por el Articulo Unico de la Ley N"30305, establece que

las Municipatidades prov¡nJáé"'V-óisttituf". son 6t!á¡át d'e Gob¡erno,l-991t, con autonomía política' econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competencia, lo-cüal es concordante con lo dispuesto en el ArtÍculo ll del Titulo

pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipalidaoes - iéy wi zlg.lz r-ev,,!rO,1llica de Municipalidades - Título V' Art'

23, ptanteam¡ento i Ge;tión de acondicionamiento territorial y desarrollo urDano.
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Que con lnforme N' 109-2020/MDC.GR emitido el 25

plan de trabajo de la Gerencia de Rentas; cuYa ejecu

por el Gerente de Rentas alcanza el

del 2020 como se detalla a

continuaciÓn:

QueconlnformeN.392.2o2o-MDC.SGPconfecha2gdesetiembredel2020porelsubGerentedePresupuesto
indica que teniendo 

"n "on.iá"iu"ión 
el Decreto O" Üig"ná" N' 014-2019 que aprueba el presupuesto del sector

público para el ano fiscál iOZO. ROr¡nistración o loj que hagan sus veces en el pliego presupuestario' son

responsablesdeladebidaaplicacióndelosdispue-sto."ñt,pre-senteL"y," 
ConDirectivaN"011-2019-EF/5001

Directiva para la gjecuc¡Jn-Fresupuestaria nrficufá f g CertificaciÓn del Órédito Presupuestario Presupuesto y su

registro en el SIAF-SP ig.l Lu iertificación oer cieo¡to p,áiupuestario a que se hace referencia los numerales

4i.1,41.2y 4i 3 det artlculo 41 del Decret" LágiJáii"á rl'raao-t-g9¡slituve un acto de administraciÓn cuva

finalidad es garantizar que se cuenta con el JreOito presupuestario disfonible y libre de afectación' para

comprometer un gasto 
"on-"árg;ripresupuesto 

institucional autorizado para el año fiscal
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Respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen

materia del compromtso.

Que, la Gerencia de Rentas solicita la disponibilidad presupuestal para cumplimiento del plan de trabajo cuya

ejecución es de setiembre a diciembre del 2020, por el importe de S/. 426,823.30 (Cuatrocientos veintiséis mil

ochocientos veintitrés con 30/100 soles)'

eue, según proveído de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto se deriva documento a la Sub Gerencia de

presupriesto' para atención y trámite. Asi mismo se recomienda a la gerencia de administración, quien es el

órgano encargado y responsable de la ejecución del gasto, que deberá tener en cuenta la Disponibilidad
pésupuestal,-Dispónibilidad Financiera, Certificación de Credito Presupuestal y lo indicado en el presente

informe, asimismo la Sub Gerencia de Contabilrdad deberá analizar y evaluarque el expediente cuente con toda

la documentación sustentaría correspondiente al gasto. Por lo que se alcanza la siguiente cadena funcional de la

certificación presupuestat del gasto para el plan te trabajo de la Gerencia de Rentas del mes de setiembre al

mes de diciembre del 2O2O Rubro: Canon y Sobre canon f R'l 3 lmporte : S/ 426,823 30

Que, mediante lnforme N' OB15-2020-GPyPIMDC de fecha 29 de setiem bre del 2020 emitido por el Sub Gerente

de Planeamiento y Presupuesto, informa que teniendo en cuenta la normatividad legal. con lnforme N' 392-2020-

SGP emitido por la Sb Gerencia de Presupuesto se alcanza la Certificacion Presupuestal para el Plan de

rabajo de la Gerencia de Rentas (Ejecucion setiembre a diciembre 2020); debiéndose considerar en el Rubro

Canon y Sobre
'100 soles).

Canon por el monto de S/ 426,823.30 (Cuatrocientos veintiséis mil ochocientos veintitrés con<f
n-

Que, con lnforme N" 0oo4og-2020-MDC-GAJ de fecha 30 de setiembre del 2020 emitido por la Gerencia de

Asesoria Jurídica, ind¡ca que el Nacional Decreto 1440; que deroga el Texto Unico Ordenado de la Ley 28411'

Ley General del Sistema áe Presupuesto, ha previsto en su Artículo l3. El Presupuesto: '131 El Presupuesto

coñstituye el instrumento de gestión del Estado para el logro de re-sultados a favor de la población, a través de la

piesentácion de servicios y iogro de metas de cobelural con eficacia y eficiencia por parte de las Entidades

Ásim¡smo es la expresión cuañt¡ficada, conjunta y sistematica de los gastos a atender durante el año fiscal, por

cada una de las entidades del Sector Publico I ro{leja los ingresos que financian dichos gastos"; por lo que

además en este orden de ideas es que se ha indicado án el Artñulo 2" de la mencionada norma que : "6 Calidad

del presupuesto consiste en la realización del proceso presupuestario bajo los criterios de eficiencia asignatiova y

t""n¡.", equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestaciÓn de los servicios

eue, frente a ello es oportuno indicar que los gastos públicos deb'en eiecutarse bajo adecuados parámetros de

eficiencia, economia y calidad' e§'ba.io ese sentido que estoF deben 0tiscar cumplir con los objetivos de la

gestión municipal, ,oeras O" ia áüác'urOa fransparencia en su itaneio-,'tat como Io exige el Artículo 2' de Ia

mencionada norma (DL N. 1aao},que lndica "13- Transparenciá preS$puestal: consiste en que el proceso

preupuestario srgue los criterios dá transparencia en la gestrón'pre§upuestal, brindando a la población acceso a

los datos del presupuesto, conforme a la normatividad vlgente" por lo que Siendo asi es que se ha determinado

que,, la oficina de presupuesto de la entidad o la que se haga sus veces.es responsable de conducir el proceso

óLsrpr".tar¡o Oe ia entiOaO, iuientándose aq las- disposicioines que-emita la Direccion General de Presupuesto

público para cuyo 
"t"cto 

áijaniia, consolida, verifica y presenta la informaciÓn que se genere en sus respectivas

unidades ejecutoras y en s-us centros de costos, así'iomo coordina y controla la información de ejecuciÓn de

ingresos y gastos autorizados en los presupuestos y modificaciones, ios que constituyen el marco límite de los

.réditor prelupuestarios aprobados" (Artículo 8'DL 1440)'

eue además es de advertirse que el presente gasto; dáberá efectuarsemediante acto resolutivo por parte del

Titular del pliego; ello conforme'lo dispone el Dl 1440 que señala: 7.3 El Titular de la Entidad es responsable

de: 1. Efectuar la gestión presupuestaria en las fases áu ptogrurnu"ión multianual, formulación, aprobación'

ejecución y evaluación, y el'contlol del gasto, de conformidad cón el presente Decreto Legislativo, las Leyes de

presupuesto del Sector publico y las dis-posiciones que emita ta Direccion General de Presupuesto Público' en el

marco de los principios oe tegaíioao y presunción de veracidad; lo que además es concordante con el Artículo

42. del mismo cuerpo normativo que señala; 47.2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y

programático son aprobadas mediánte Resolucion del Titular, a propuesta de la Oficina de presupuesto o de la

que haga sus veces en la Entidad

Que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes es que esta Asesoría Jurídica opina que se

cumpla con aprobar el gasto para atender el Plan de irabajo de Ge-rencia^de Rentas de los meses de Setiembre

a diciembre del 2020, el mismo que asciende a la suma de sl 426,823 30 (cuatrocientos veintiséis mil

ochocientos veintitrés con 30/'1 00 soles), efectuánJoru prÉ ello la aprobaciÓn de esta medlante Resolucion del

Titular del pliego; ello conforme a lo previsto en el 
-Decréto 

Legislativo N' 1440; Decreto Legislativo que regula el

sistema Nacional oe presupuesto; el'mismo que ha derogaoo-et ruo de la Ley 28411'Ley General del sistema

Nacional del PresuPuesto.
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Que, dicho gasto debe efectuarse bajo los principios de eficiencia; eficacia; calidad; economía y transparencia
conforme lo exige el Decreto Legislativo N'1440, lo que debe ser tomado en cuenta por las oficinas
admtnistrativás responsable de ello; efectuándose ademásel adecuado control y verificación sobre el uso
adecuado de este y la sustentación posterior que se haga del mismo.

POR LO TANTO:

Que, en merito a las consideraciones expuestas , de conformidad con el proveído de gerencia municipal, y en
uso de las atribuciones conferidas por el articulo 2' inciso 69 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
N"27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1": APROBAR el gasto para el PLAN DE TRABAJO DE LA GERENCIA DE RENTAS para el
periódo Setiembre a Diciembre del 2020, el mismo que asciende aSl.426,823.30 (Cuatrocientos veintiséis mil
ochocientos veintitrés con 30/100 soles), conforme lo previsto en el Decreto Legislativo N''1440; Decreto
Legislativo que regula el Sistema Nacional de Presupuesto; el mismo que ha derogado el TUO delaLey 28411,
Ley General Nacional de Presupuesto

baj
de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de Ia

o responsabilidad funcional y administrativa con publicar la

ARTICULO 3': NOTIFIQUESE a las dependencias administrativas pertinentes de esta fr/lunicipalidad Distrital,
para las acciones correspondientes de lo resuelto.

REGíSTRESE, COMUNíoUESE Y CÚMPLASE.
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